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LOAIZA SÁNCHEZ PABLO GERARDO 

| Señor: 

| 
De mi consideración: : | 

| pp” o 
y Cúmpleme comunicarle que en la JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

' | DISTRIBUIDORA DE EL ORO DISTRIORO CIA LTDA, celebrada con fecha 22 de enero 
' |. de 2019 usted ha sido designado como PRESIDENTE, de la Asociación, para el periodo 

de cinco años, con todas; las atribuciones y deberes establecidos en la minuta de 
Constitución, y las Leyes Equatorianas. 

La COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE EL ORO DISTRIORO CIA LTDA, fue constituida 
A mediante escritura pública, por ante la notaria 6 de la ciudad de Machala, en fecha 04 de 

. bril del año 2013 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Machala en fecha 
1 de julio de 2013 Bajo el Repertorio N*2839 e inscripción N*192 del Libro de Registro 
lercantil de esa ciudad. — ; ' o] 
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ste documento con su aceptación e inscripción en el Registro Mercantil, servirá a usted 
omo documento habilitante ¡para su actuación. ME
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Atentamente, | 
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GERENTE GENERAL 
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CC. 0701782609 | 

| do 
Yo, LOAIZA SÁNCHEZ PABLO GERARDO, acepto el nombramiento para el cual he sido 
elegido, comprometiéndome a llevar el negocio con la probidad, cuidado y esmero 
requeridos cumpliendo la normativa legal de la República de Ecuador. 

  

  

Loja, 22 Enero del 2019 

PRESIDENTE 
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ECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ATIFICACIÓN Y GEDULACIÓNE | 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - . . 
SANCHEZ VIOLETA A: 
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y REFERÉNDUM ; 
POT U' Y CONSULTA 

“7” | POPULAR 2018 l 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 . 
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¡REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

' | RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

l 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

| ÚMERO DE:REPERTORIO: 2 336 
E 11/02/20 

el ER mn] 98 Ss 
h RO Ni 7 ER 5] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

A 

=> A 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

    

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: =. DISTRIBUIDORA DE EL ORO DISTRIORO CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOAIZA SANCHEZ PABLO GERARDO 
  

  

          
  

| - 
| IDENTIFICACIÓN ' 1707754402 

! CARGO: PRESIDENTE - : 
| PERIODO(Años): 5 / 
, y | y 

: í : | : 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA o A 

| ¡ 
  

  [VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA-INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

  

   

    

ETZLAZ AS 
VALER    
  

    

o o 

- 
; - A x 

| | - > : 
| ! 3 o S = 

/ | Ó 

i Pr. — o. 
] A - Página 1 de 1 
| VOS N A 

0) o — Ne 0118261 

| | o o / =/




